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EXAMEN DE LOS WEVOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN LAS ESFERAS 
DE QUE SE HA OCUPADO LA SUBCOMISION 

Exposición e s c r i t a presentada por e l Consejo Internacional de Habitat, 
organización no gubernaunental incluida en l a L i s t a 

E l Secretario General ha recibido l a siguiente comunicación, que se 
distribuye con arreglo a l a resolución 1296 (XLIV) del Consejo Económico 
y S o c i a l . 

[4 de agosto de 1988] 

1. E l Consejo Internacional de Habitat es una asociación de más 
de 200 organizaciones e instituciones científicas y educativas no 
gubernamentales relacionadas con uno o varios de los aspectos de los 
asentamientos humanos. E l Consejo se fundó a raíz de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos celebrada en 1976 en 
Vancouver. Su objetivo central es lograr e l reconocimiento y la puesta en 
práctica del derecho de todos los seres humanos a tener un lugar donde v i v i r 
en condiciones de paz y dignidad. 
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2. Con referencia a las resoluciones de l a Comisión de Derechos 
Humanos 1988/22, sobre l a realización de los derechos económicos, sociales y 
culturales, y 1988/24, sobre l a realización del derecho a una vivienda 
adecuada, e l Consejo Internacional de Habitat desea s o l i c i t a r a l a Subcomisión 
que preste especial atención, en e l estudio que proyecta hacer sobre l a 
realización de los derechos económicos, sociales y culturales, a l a necesidad 
de desarrollar e l derecho a la vivienda en disposiciones legales que puedan 
ser aplicadas y obligaciones concretas de los gobiernos. 

3. La urgencia de esta s o l i c i t u d queda demostrada en los datos sobre las 
necesidades de vivienda de que se ha podido disponer con ocasión del 
Año Internacional de l a Vivienda para las Personas sin Hogar. Según éstos, 
más de 1.000 millones de personas viven en viviendas inadecuadas o carecen por 
completo de vivienda, y es probable que ese número aumente durante los 
próximos aecenios, a menos que se adopten medidas drásticas. 

4. E l derecho a la vivienda es complejo. Debe ser analizado y desglosado en 
una serie de elementos diferentes tales como e l derecho a l a tierra» l a 
seguridad en l a posesión, e l acceso a la infraestructura y a los servi c i o s ; 
los códigos de construcción; las facilidades de crédito; e l derecho a 
cons t i t u i r asociaciones y a p a r t i c i p a r en l a planificación, l a construcción y 
e l mantenimiento de viviendas y de vecindades; etc. E l l o exigirá la 
adaptación de los instrumentos legales vigentes y l a elaboración de nuevos 
instrumentos, tanto en e l plano nacional como en e l internacional. 

5. A este respecto, e l Consejo Internacional de Habitat estima que la 
elaboración de normas de conducta internacionales relativas a l desahucio es 
una cuestión de especial urgencia. Se considera obligado a hacer esta 
propuesta debido a los casos forzosos de desahucio en masa que siguen 
produciéndose en varios países. 

6. E l Consejo es consciente del hecho de que l a Subcomisión ya se ocupa de 
los desahucios en e l contexto de sus actividades relacionadas con l a 
prevención de l a discriminación o cuando los desahucios se producen en 
t e r r i t o r i o s ocupados, y e l Consejo espera que l a Subcomisión continuará e 
intensificará su acción contra los desahucios en todas sus manifestaciones. 

7. E l Consejo Internacional de Habitat desea informar a l a Subcomisión que 
ha decidido i n i c i a r una campaña internacional contra los desahucios forzosos. 
También ha comenzado a elaborar una carta internacional de los derechos 
respecto a l a vivienda, que será e l tema de una reunión de trabajo que prevé 
celebrar en México del 14 a l 16 de enero de 1989. En estas y en otras 
actividades, e l Consejo Internacional de Habitat celebrará poder cooperar 
estrechamente con l a Subcomisión. 


